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DIARIO OFICIAL
DEL

."

MINlS'TERIO DE LA GUERRA

de Guerra.

Azd.
de la quinta divisi6n

CONDECORAOIONES

Seflor Jefe Superior de las FueraIS
Militares de Marruecoa.

• -t •

.Exiemo. Sr.:' Visto el acrho .....
,:do a elte Departamento por el ~,

~.,

,"","

Señor General
orgánica.

Señor Interventor' general

,
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigí

.do a este Departamento por esa Jda
tura Superior, manifestando haber con
cedido la medaIlla conmemorativa de
Campafias, con ,el pasador "Marruecos"
al veterinario '.segundo, con destino ea
el Grupo ~ Fuerzas Regulares 'Ind[
genas de Ceuta núm. 3, D. :Benito Del";
gado Morante; este Ministerio ha re
suelto aprobar dicha ooocesión.

'Lo comunico a V .. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

D. Dornidano Santos Alvarez, de
la Intervenci6n de los serviciol de
Ingenieros de Burgos, ..con antigüe
dad de 7 de mayo pr6ximo pasado.

D. Manuel Fernández Vega, de la
IntervettCi6n .cié lo.' .erviélos de Gue
rra de la. !plaza. de· OrenN, con la de
JI de .mayo. ,

iMa.drid, 6 de junio de IP3:i1.-A...
tía.

A ~ulti1iar ~yor

n. Manuel S'olís Arias, de la Ins
pección de los servicios de Int>~rven
ción de la tercera Inspecci6n gene
ral del Ejército, con antigüedad de
7 de mayo !próximo pasado.

A~ lde primera

D. Salvador Paneque Perdiguero,
de la Intervención de los servicios
de Intendencia y Transportes de Se
villa, <:on antigüédad de 7 de mayo
próximo ,pasado. '

D. Modesto Antón Jiménez, de la
Sección de Personal de este Minis
terio, con la de 1I de mayo.

Señores Generales de.la segunda, sex
ta, sélPtima y octava divisiones or

, gánicas y General Subsecretario de
este Ministerio.

Señor Interventor general de, .
illELACJON QUE SE CITA

ORDENES

PARTE OFICIAL

AulA

Se~sn- Jde Superior de la. Fuerzas
M.,ilitarea 4e YarT1leCOI.

Seftores ratert'lllltor cener.l de Guerra"
y ,Di~ector ~~ ~ Yarrue<:ol y
Colosuu, , " ! , ...... :1 AiIilJIII

l.celOI .. Plr.llÍa.
, AL SERVICIO DiEL PROTEC

TORADO

Excmo. Sr.: Visto el e~rito diri
gido por la Presidencia 41el Consejo'
de Ministros (Direa:ión general de Ma
rruecos y Colonias), en 18 del' mes an
terior, en el que manifiesta haber sido
destinado a la Mehal-la Jalifiana del
Rif, el auxiliar de tercera clase del
Cuerpo AUXILIAlRl DE INTEN
nENCIA, D. Manuel L6pez Medina,
que actualmente se encuentra en el ser
vicio de Posiciones del Rif, este Minis
terio ha resuelto que el mencionado
aUxiliar quede en la situaci6n de "Al
Sel'Vicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
junio de 1932.

Sefior..•

-...;..------------------------------------
I AS'CENSOS \.:.....::tu. - BAJAS

_____......,~________ IExcmo. Sr.: Por este 'Ministerio se iExcmo. Sr.: Vista ia instancia cur-
ba resuelto promover al emlpleo su- sadapor c:l regimie~ núm. 20, en la
perior inmediato, en proipuesta rC?- que el teniente de IN~ANTE\RIIA don
glamentaria de ascensos, a los awo- Damián Contreras Moreno, con dest1-
liares del Cuet1X> auxiliar de INTER- no en el mismo, solicita se ~ conceda
VENCION MILITAR que figuran la sClParación del servicio activo, este Mi
en la siguiente relación, que empie- nisterio ha resuelto acceder a la petición'
za con D. Manuel Solis Arias y ter- del recurrente y disponer que el referi
mina con D. Manuel Fernández Ve- do oficial cause baja por fin del c:o
ga, por ser los más antiguos en sus rriente mts en el Arma a.e perte
respectivas escalas, en el que disfru- nece, pasando a formar parte de la
tarán la antigüedad que a cada' uno oficialidad de com,plemento- del Arma de
se le selíala, debiendo continuar en Infantería, con su actual empleo hasta
sus actuales destinos. cumplir los dieciosho ,afios de servicio

,Lo comunico a. V. E. para su ca- según dispone el articulo 143 del regla
nocimiento y cumplimiento. Madrid, mento para el reclutamiento y tfempla-
6 de junio de 1932. zo del Ejército, dándose cumplimiento

AZAffA respecto a su documentación y alta en
él Cuera><> que le correlipOl1da a Jo
que previene el mencionado' articulo '7
ciocular de la Sección de Infantería de
6 de .junio de J927 ~D. O. núm. 1;39).

Lo comunico 'a V. E. para su conocí
Guerra. miento y cumplimiento. Madrid, 4' de

junio de 1932.

lIIiJterIt de la bl\ftI

SubsecretarIa
"Cl'ltlrtI

·BAJAS

Circular. 'Excmo. Sr.: Según par
ticiPa a este Ministerio el General

. de la sexta. diTlsi,6n orgánica, falle
ció en VQo'ria .(Alava), el dla. 28 de
mayo prilitimopas:tdo, el Intenden
te de Ii6tcito, en' situaci6n de se
gunda- rete"' ·0. Julián Vera Fa
jardo y Iñhnarzo.

Lo- comunie,o a V. E. PilTa IU co
nocilJ1i-ento y efectos. Madrid, 6 de
junia de 1932: ": ,¡

AzAiA
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UNIFORMIDAD

Señor General Inspector Jefe .e la.
segunda Inspección general del
Ejército.

Señores General de la primera djyi
sión orgánica e Interven\Qr ~~
ra1 de Guerra.

nacimiento .1 c:umplimieat.. lIa.nct.
6 de junio de 1932•

RETIROS

REOOM,PEN5AS

-

-

PERMUTAS DE CRUCES

Circular. Excmo. Sr.: Visto 01 es...
crito dirigido a este Miniskrio por
la. Dirección general del. Institut. de
la Guardia Civil, prO(loniendo la re
forma de la guerrera gris que e. ia
actualidad usa.. el personal pertene
ciente a dicho Instituto, este Minis
terio ha resuelto que; a la brevedad.
posible, se lleve a efecto la reforma.
de dicha prenda, la cual tendrá las.
características que a continuaciÓll se
expresan:

Señor ~neral de la quinta divisi6n Será de lanilla o pafio color KI'is..
orgánica. y en la forma siguiente:

Cuerflo.-Se compo~ de delanteros,
costadillos y eSlPalda. lisa; pecho y
ellPalda desahogados, cintura ligen.
mente entallada y de longitud tal
que cubra la cruz del pantalón. En.

Cwc,"or. Exicmo. Sr.: Vi.to el es- la parte posterior, y marcando ei t~
crito dirigido a este Ministerio por la lIe, llevará dos botones grandes. El
Fáibrica de ART.ILLERlIA de Trubia, delantero izquierdo llevará cinco oja
proponiendo para recompensa al maea- les, yendo el ¡primero' colocado lL
tro de fábrica de segunda elase del per- treinta y cinco millmetroa del esco-
sonal del Material de ArtiUerla, coa te 1 el último a la altura de la cill'
des?no en dicho establecimiento, D. Ro- tura; lleva elte mismo delantero do.

Sellor Jde S~rior de las Fuerzas geho .Are~ee Fer~, por loa ex- bolsillos .oorepuestol, el luperior de
lülita~s de .KJ1'~. traordlnarlOs servIcIos prestados en el ISO mm. de laqro por 140 de aachor

.. de~e!D~o de divel'SQl cometidoa; este con un pliegue doble en el .atro
~lDlsteno ha resuelto de acuerdo COD el. forman·do fuelle de 40 mm. al ate
dlc~meute emitido por el Consejo Su- riar'; ~ citlldo bolsi11o le cubre IIn..
perlor. de la Guerra, cooeeder la cruz· cartera de SO mm. por J4S; en el cen
de pr.lI1~er~ clase del. Mérito Militar, tro del' parche; 1 a 30 ·mm. del bor
con dlstl~vo blanco, sin pen.ión, como de IUPerior, T& un pequello bot6a,
comprendido en el caso tercero del ar- que abrocha en el ojal que D!Va la
tículo 1~ del v~ente rtglamento de r~- cartera, que lerá de forma triangu
compensas ~ tiempo de paz. lar; este bo~iUo va colocado ea el

.Lo comunico a V. E. para. $U collOCi- centro del delantero y queda su »or
!Dle~to y cunwlimiento. Madrid, :. de de luperior a ,la altura media del le-
JUnIO de 19.'i:1. ·gundo 1 tercCl' ojal; el bolsillo in-

I ferior es de fuelle interior en todo IU.
AzAiA contorno, tiene interiormente 230 mí

Umetros de rargo por 210 mm. de
:..~~I ,boca y 240 en el foneto, IU fuelle e.

de SO, mm.; et bolsillo lleva en IU.
oparte media un ojal de diez mm. Y'
un botón pequel1o, a So mm. del ci
tado borde; e~ ojal Se abrocha a un
bot6n pegado en el delantero, este
bolsillo va cubierto por una cartera,.
también triangular, de 80 mm. de lar
ga por 220 en· su parte más ancha;
en .u. parte media lleva el ojal para
abrochar en el: bot6n del bolsillo: ·Ia,
colocaci6n de eate bolsillo en el de
lantero es, tal que el borde 5uperior
de la cartera estará a 50 mm. de.bajo'
del talle, o, lo que e'l lo mismo, en
la linea. marcada por los do~ botones
,de la e.spalda y el último ojal.

Dclantrro derecho,-Idéntico al lln~

rior, llevando cinco botones en· la
forma y dimensiones que lo~ actual
mente rl'lllamentarios. Que ahrcx:han
en lo'l"o;;Ú's' del' delantero i:squi.!dor

Excmo. Sr.: Visto el esCrito dirigi
do a este IXpartamemo. por el oficial
primero del Cuerpo AUXILtAIR DiE
OFJCINAS MILITARES D. Juan
Castillo L6pez, con destino en la Ins
pecci6n de Intervenci6n y Fuerzas Ja
Hfianal, en el que solicita te 'e conceda
el distintivo de Intel"\"C!DCionet Milita
res; teniendo en cuenta el informe emi
tido por el jefe de 1a1 expresadas Fuer
zas r el certificado unido a la referi-
da Instancia, este Ministerio ha re-
luelto co~ce,de~ al mentado oficial pri- Seftor...
~ero el ~Istlntlvo ~ Intervenciones Mi-
lItares, Sin dere,cbo a barras, por ha-
llarse comprendido en la 'orden circu-
iar de 18. de junio de 1930 (D. O. nú-
mero 136). . . " .

Lo comunico a V E para . Excmo. Sr.. Este l'lnlsterw> ha re-. •• su conocI- suelto conce<! r 1 t'miento y cumplimiento. Madrid, 31 de .e e re u:o para elta
mayo ~ 1932. ¡plau. al arc1l1vero segundo del Cuer

po -de OFICINlAS M;I:LlITARiES
con destino en esa inspecci6n gene~
ral, D. Manuel Am¡¡;dor Zamorano,
¡por haber cumplido el dla 4 de~ mes

Seflor Jde Superior de la. Fuerlu actual la edad reglamentaria para ob-
. Militares de Marrueco.. tenerlo, y dis.poner, al ¡propio tiem-

. ¡po, que por fin del corriente mel sn
dado de ba~a en .t¡'Cuerpo a que per
tenece, hacléndolele por la Direcci6n
«eneral de la. Deuda y Clases Pa.si.

E
vas ei sel'íalamiento del haber pasi-

xcmo. Sr.: Vilto el escri1.'O dirigi- 1'0 Que le correaponda.
410 a este Departa.mento por el ofiCial Lo comunico a V. E. para. su. co-

Excmo. Sr.: Viosto el escrito dirigi
do a este IXpartarnento por el capitán
<le INTENDENCIA, Con destino en la
Mehal-la Jalinana de Gomara núm. 4,
D. Juan Amador Díaz, solicitando ei
distintivo de Internnciones, este Minis
terio ha resuelto acceder a 10 solicita
do por hallatte comprendido el recu
rrente en las '8isposiciones vigentes so
bre el particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieGto. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

I '
tán de INFANITERIA con destino en tercero del Cuerpo AUXIUAR ])E
la Mchal-la Jalifiana del Rif, D. Ra- OFICINAS WUTARES. D. Ja~
rnón Cortils Riera, en el que solicita Pérez Ledla, con destino en a Coman
se le conceda el distintivo de la Mebal- dancia Militar de Guadalajara, en sú
la Jalifiana, teniendo en cuenta el in- plica de que le sean permutadas dos
forme emitido por el jefe de las expre- cruces de plata del Mérito Militar, con
sadas Fuerzas y el certificado unido a la distintivo rojo que obJuvo según or
referida instancia; este Ministerio ha den circular de 22 de marzo de 1914
resuelto conceder al mentado capitán el (D. O. núm. 64) y oficio de) teniente
distintivo de la Mchal-la Jalifiana por coronel del segundo batallón -del regi:'
hallarse comprendido en la amen circu- miento de Infantería de Sabaya nqme
lar de 18 de junio de 1930 (D. O. nú- ro 6, de fecha 5 de septiembre de 1915
mero 136). respectivamente, por otras de primera

Lo comunico a V. E. para su conocí- clase de la misma orden ., distintivo,
miento y cumplimieato. Madrid, 31 -de este Ministerio ha resuelto acceder a
junio de 193~. 10 .solicitado por estar comprendido el

recurrente en el artículo 30 del regla
mento de la orden de 30 de dicienilre
de 188g (c. L. núm. 660) y circular de

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 10 de julio de 1926 (D. O. núm. 154).
Militares de Marruecos. Lo comunico a V. E. para su conoci-

oxinto y cumplimiento. lLadrid, 31 de
mayo de 193~.

./ -
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Sefior General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Talleres y dep6si~ *l.,322,SO pesetas.
Atenciones del Parque Central de Fe

rrocarriles, 2.762,50 pesetas.
Madrid, 28 de mayo de 1932.-iAzafia.

k.~_...s, '7,r:~_ ;

".~'-"""'"Excmo. Sr.: Examinado el Presu-
puesto para "Reposición y recomposi
ción de pequefias herramientas, mate
rial y fomento y conservación del Par
que divisionario", durante el segundo
trimestre del año actual, formulado por
el batallón de Zapadores Minadores nú
mero 1, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo, efectuándose el servicio por
gestión directa, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado primero del ar
tíCulo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de
l.. de julio de 19II (C. L. núm. 128),
siendo cargo su importe de 1.000 pese
tas al capítulo 40, artículo primero, de
la sección cuarta del 'Vi~nte presu
puesto.

Lo comunico a V. E. para Su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2~ de
mayo de 1932. .

AZAf¡A

Excmo. Sr.: Aprobado por orden de
este Departamento de 5 de diciembre de
1930 el .. Proyecto de renovación de los
entramados y sotados de los pisos de
10$ dormitorios det cuartel de Arti
llería". en la plaza de Logrofto, para
ejecución de las obras que compren
de por el sistema de con~rata, median
te suba'5ta pública de carkter lcca~,

este Ministerio ha resuelto aprobar una
propuesta eventual con cargo al capí
tulo 40, artr~lo ·primero. sección cuar
ta del vigente Presupuesto, por la cual
se asignan a 1a Comandaocia de obras
y fortificación de esa divisi6n, 125.043,70
pesetas a ~ aeciende su presupuesto,
haciendo baja de igual cantidad en el
crédito concedIdo al capítulo y articu
lo mencionados, para el presente ejer
cicio.

1.0 comunico a V. E. para su CO!loci
miento y cumplimiento. Madrid., 31 de
mayo de 1932. .

Seflor General de la sexta divisi6n or
ginica.

Seftores Ordenador de Pagos e Tnter.
ventor general <le Guerra.

PRESUPUESTOS QUE SE CITAN

:SERVICIOS . DE INGENIEROS

,A%A&A

Señor S~ecretario de este :Ministerio.

Sefíores Ordenador de Pagol e Inter
ventor ~eral de Guerra.

Seftor General de la primera aivi.i6n
orgánica.

Seftores Ordenador de Pqoi e Imer
ventor gflIeral de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinados los presu·
puestos que a continuación le relacionan
por los importes que también !te indi
can. formulados por la Comandancia de
Ingenieros '1 Parque Central de Fe
rrocarrHes, este Ministerio ha resuelto
aprobarlos, efectuándote el servicio pOr
gestión directa, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado primero del ar
tículo S6 de la ley de -Adminm~i6n
y Contabilidad de la Hacienda pública
'de: primero de julio de 19II (c. L. d
mero 128), siendo su importe en eou
junto de 60.000 pesetas, con cargo al
caprtulo 40, articulo segundo de la see
ción cuarta del vigente Presupuesto, de
biendo remitir a em Ministerio las co
rrespondientes propuestas de adquisición
d~ material en armonla con 10 que~
vIenen los apartados a), b), c). y d) del
articulo 79 del reglamento de Contra
t~ci6n Administrativa del ramo d~ 4ue
rra, aprobado por orden circular de 10
de enero de 1931 (D. O. n{¡m. 12).

:Lo comunico a V. E. ipllra BU CODOcl
miento y cumplimientp. Madrid, lI8 de
mayo de 1932. '

Entretenimiento y conservacibn
de la Hnea militar de Manzanares a
Cuatro Vitentos y Leganés, 8.100 pe-,
!tetas. , SUBASTAS
Atencio~s especiales yo entreteni.1

miento de obras a cargo de la coman-j Circular. E:JtCD1o. Sr.: Este Minl'
danda, .3475 pesetas. . - te1'io ha resuelto ~probar lós plie

Atenciones del Servicio de máquinas, gos de con~idot;es técnicas y legales
2·4SQ ~setas. . ': Que a cont!nuaclón se insertan y que
AtenclO~s del ServIcIo de tracción,' han de reglf: en 1.. subasta que se ce-

22·890 pesetas. . lebrará por la. Comisión de CO~l'as

''''-~ ~
género de 1ey de :Admillistraci6n y ContabilidaCi

de la Hacienda pública de primero ele
julio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo
cargo el importe de las mi5mas, que
asdende Q 6.270 pesetas a la dotación
de los .. Servicios de Aeronáutica".
Asimismo, se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capitulo séptimo,
artículo segundo, sección cuarta del vi
gente Presupuest<>, por la cual se asig
na a la citada Comandancia exenta de
Ingenieros 6.270 pesetas, con destino a
obra cuyo presupuesto se aprueba por
esta disposición; haciendo baja de igual
cantidad en el crédito total coocedido al
capitulo y artículo mencionados, para
el primer trimestre del afio actual.

Lo comunico a V. E. para su cónoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 1932.

•••
Bacclordi mate,lal

SERVICIOS DE AERON-AUTrlCA
6W" !' ~.'" ·~'I...

Ex<:mo. Sr.: Examinado el "Prt'su
Puesto para reparaci6n de cierres me
tAlicos y 'Construcci6n de un tabique
liara oficinas en las cocheras del Aer6
dromo d Getafe", formulado por la
<:Omandancia exenta de Ingenieros de
Aviación, este Ministerio ha resuelto
aprobarlo y disponer que las obras que
eomprende se ejecmen por el sistema
de administracdón. como incIuldas en
el caso primero del artícuío 56 de la

. SeftOC'...

loa .tales son del mismo
la pcenda.

Hombreras.-S<J.n de forma trapezoi-·
..al teniendo 50 mm. en .a base y
JO ~R el otro extremo, siendo su lon
gitud la ~ropiada a cada medida;
lleva un ojal en et que abrocha un
botón pequeño; esta hombrera va pe
gada a la manga en ·la línea :lel hom
bro.

Manga.----.Natural; con bocamanga del
mismo ,paño en forma recta y con
un vivo grana. En esta bocamanga
se simulará cerrarla por la costura
con una cartera, también de grana,
de cinco centimetros de ancho, con
dos medios puntos hacia adelante y
.con tres botones pequeños, coloca
dos de modo que el borde resulte a
un centímetro de la línea de los vér
tices.

C14cllo....-Vuelto, bajo, cerrado hasta
arriba, de forma marinera, que tie!1e
de pie de cuello, en la parte de la

. es\palda, 30 mm. Y 15 en sa~ extre
mos, la vuelta de cuello' tiene 60 mi
limetros por detrás y 70 de calda o
vuelta por delante; en la. punta de'
dicho cuello, y en forma triangular y
sobre fondo grana, irán :0$ emble
mas del Cuerpo; este cuello qe abro
chará con dos corchetes. Ll! guerre
ra llevará bastillados too(\.; sus bor
des con pespunte a,1 canto. Con ella
se llevará cuello vuelto blanco, sin
.corbata. En su parte posterior lleva
esta guerrera una abertura desde 20
milímetros de la línea de la cintura.
basta el borne inferior. A los 1:1<1os
lleva también dos aberturas horizon
talu, a la altura de la cintura y de
6S míifmetros de longitud, a fin de
dar paso al tahaa o tirante del 3:.ble
una de ellas y a la correa o gan'Cho
.de la pistola la otra; ambas irán cu
biertas por' una p'equeña cartera tri-

o angular.
Esta guerrera descrita será regla

mentaria para todo eb p~sonal del
<::uel1Po con las distinciones :::orres
pondientes a las divisas de cada em
pleo y el, soutach en las bocllm:lnp,'a~

Que llevarán todas las de Generale"
jefes y oficiales.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimier.to. Madrid,
3 de juni. de 1932.
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I
del Servicio de Aviaci6n Militar para
adquisici6n de .. Dos grupos el~6

~nos".

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de
mayo de 1932.

Un juego de cristales de arandelas
para engrasadores.. .

11. La dinamo sera de corn~te con
tinua excitada en derivación con palos
auxiliares de conmutació¡¡, dispuesta con
un solo cojinete en el lado del conector
y medio plato de acople rígido en el
lado opuesto para acoplamiento dir~c~o

al eje del motor, y de las caractenstl
cas siguientes: ..

Capacidad constante, 65 kv.
Tensión. lIS voltios.
Intensidad 565 amperes.
Velocidad: 350 revoluciones"por mi

nuto.
Rendimiento a plena carga, 90 por·

100. . • •
12. ¡Con la dínamo se suml1l1strara

un reostato de excitación.
13. El prec;o de este grupo ~ .-en

tiende es para el material puesto, h~re
de todo gasto, en la Escuela de, Tiro

Bombardeo Aereo de Los Alcazaresy .
(Murcia), SIO montar. •

14- El p~azo de entreg~ s~ra.?e dos
mese~, a partir de 'la adJudlcaclon de-

finitiva. 'fi á ..
15. Las pruebas se V~~I car n po.

personal de Aviación Mlhtar, presen
ciando éstas un represcntante .de la ,:asa
adjud:cataria, dcbiendo cumphr precisa
mente las caracteristicas expuestas an
tcriormente.

'LI/JGlII.
l." Las proposiciones se exteD,de

rán en pa.pel sellado de la c:lase 6. , Y
aparecerán sin enmiendas DI raspadu
ras a menos que se salven con nue'Va
fir~a, y se sujetará.n al modelo pu-
blicado en el anunClO. . •

2." Los autores de las proposIcIo
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompa~ar !u
cédula o pasaporte de extranJeria. .,
el Ú'1timo recibo o alta de la contri
'bución industrial con arreglo a la. ley
de utiVdades, s~ justificará este ex
tremo. No será necesario el reeib6 o
alta de la contribución !ndustrial. eUan
do los proponentes residan en las pro
vincias Vascongadas y Navarra y bas
tará que acredíten su condición in
dustrial, según 10 disopuesto e.n los pre
ceptos que re~ulen e-l co.ncl~¡;to eco
nómico con dichas prOVlTIClas. Pero
si el servicio hubiera' de realizarse en
territorio no aforado o común, al ser
adjudicado a sujeto contrrbuye!Ite. de
régimen distinto, deberá el adJudica
tario matricula.rse conforme al regl~
mento a¡plícable en el ~ugar del serVI
cio. Los a¡poderados o representantes
deberán también exhibir el poder no
tvial otorgado a su favor.
. Presentarán !ambién la. certificación
a que hace referenda d decreto de 3
de diciembre de IQ2Ó y reglamento pa-,
1"1 su aplicación, aal como también
dee!arllrán en sus proposicion'es que
los obreros empleados en la. con.
trucción del. material estarán someti
dos a. condiciones no inferiores a ~as
establecidas con caráctter genenl'], blen
por loSo Comités paritarios corres
pondientes o l'0r los contntol de
normas de trabajo acordados ,por las
orpnizaciones l'atronales y obreras
de la industria o profesión, deda-

'Técnicas

Un juego de segmento de émbolo.
Un juego de juntas.
Un juego de válvulas de bomba de

combustible.
Un juego de cristales de arand,elas

para engrasadores.
S·" La dinamo será de corriente con

tinua, excitada en derivación, con palos
auxiliares de conmutadón, dispuesta con

• 1un sólo cojinete en el lado del colectorPLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITA...... . di' 'd •
y medIO plato e acop e ng¡. o en e.
lado opuesto para acoplamiento direc
to al eje -del motor, y de las caraete
ríst:as siguientes ~

Capacidad constante, 40 kv.
Tensión, lIÓ voltios.
Intensidad, 364 ampe~s.
Velocidad, 350 revoluciones por mi

nuto.
.Rendimiento a plena carga, 90 por

100. " •
6." Con b. dínamo se sumlnJstrara

un reostato de excitadón.
7." El precio de este grupo se en

tiende es para el. rnaterpl puesto, libre
de todo gasto, en la bas~ de hidros del
Atalayón (;Melilla). sin montar.

B.' Por lo que respecta al segundo
grupo, el motor deberá cumplir con las
características siguientes:

a) Motor de alta cOlllJllresión, de cua·
tro tiempos, arranque en frío, tipo Dies.
sel, de tres cilindros independientes, con
regulador de precisión que actúe sobre
la bomba de combustible, según la po
tencia que desarrolle el motor.

b) Potencia constante al níve! del
d I mar, 100 C. V.
e Potencia máxima al nivel del mar,

IIO C. V. .
Velocidad, 350 revoluciones por mi·

mi. nuto.
Diámetro del volante, I.S2S mm.

1
Grado de irregularidad, - •

ISO
e) .El consumo será garantizado en

en lo siguiente:
De aceites pesados de petróleo de 0,92

de densidad y de 10,600 por kilogramo,
192 por kilogramo a plena carga y
215 gramos por C. V. a media carga.
La"toleram;ia será de un 2 por 100.

9·" Con el motor se suministrará:
Un silenciador de escape y tuberías.
Un depósito de aceite combustible con

sus a~sorios.

Un depósito de petrólw o aceite más
ligero, con sus llccesorios para el
arranque.

Calentador de combustible por el e$
cape.

Compresor de aire.
Depósito de aire comprimido.

de combustible por el es· Un manómetro de presi6n de air'!,
pieza,. y los tubos de unión del apara
to de puesta ~n marcha.

Tuberías de combustible.
Tuberlas de agua de refrlgeraci6n

por circulaci6n a presión con bomba y
!US conexiones.

Termómetro de agua.
lO." AS'imilsmo, se suministrarán, co

mo recambios:
Un juego de muelle,.
Un juego de segmentos de émbolo.
Un juego de juntas.
Un juego de válvulas de bomba de

combu.tibl,. "\ ;,! .J ~1lJ~1

Señor...

1." Es objeto de la subasta la ad
quisición por el Servicio de Aviación
Militar de un grupo de motor Diessel
de 73 C. V., potencia máxima, con
dínamo d-e corriente continua acoplada
directamente, de una capacidad cons
tante de 40 kv., al precio máximo de
cincuenta y dos mil setecientas cincuen
tapesetas; y de un grupo de motor
Diessel de 110 C. V., potencia máxima.
oon dínamo de corriente continua, acc
pIada di~ectamente, de una capacidad
constante de 65 kv., al precio máximo
de setenta mil quinientas noventa y ocho
pesetas.

2," Por lo que respecta al prima
grupo, el motor deberá cumplir con las
características siguientes:

a) Motor de alta compreSión, de
cuatro tiempos, arranque en frío, tipo
Diessel, de dos cilindros independien·
tes, con regula.dor de presi6n que actúe
sobre la bomba de comoustibie, según la
,potencia que desarrolle el motor.

b) Potencia constante al nivel
mar, 66 C. V.

Potencia máxima al nivel del mar,
73' C. V.

Velocidad, 350 revoluciones por
nuto.

Diámetro del volante,. 1.525 mm.
I

Grado de irregularidad, -- •
ISO

e) ,El consumo será garantizado
lo siguielIte:

De aceites pesados de petróleo de 0,92
de densidad y de 10,000 ,por kilogramo.
192 gramos por C. V. a plena carga
y de :lIS gramo! por C. V. a media
carga. La tolerancia, será de un 2 por
100.

El' consumo de aceite será de cuatro
gramos por C. V. hora.

3." Con el motor se suministrará:
Un silenciador .dé escape y tuberías.
Un depósito de aceite combustible con

sus a.ceesorios.
. Un depósito de pe~61w o aceite más
ligero, con sus accesorios para el
arra~ue.

Calentador
cape.

Compresor de aire.
iOe¡pósito 4e, aire cOll1lPrimido.
Un man6metro de presión de aire,

piezas y los tubos de uni6n del apara
to de .puesta en marclla.
. Tubcrlas de combustible.

Tuberlas de alfUa de refri¡oeraeión por
circu.lación a presión con bomba y sus
conexiones.

/Termómetro de agua.
4-" Asimismo, se $uministrarán, co

mo recambios:
Un juego de muelle5-.
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rando también su sumisi6n e:xlPre- fi.case este extremo ?OC medio de la de sorteo la adjudicaci6ndel aervi-
sa a los preceptos dd decreto de corr:espondiente oertlficaci6n, hacién- cío. ., ~
6 de marzo de 1929, que establece dose en este caso la. transferencia de 12. Una vez cerrada la llcltac n,
determinados limites para los perio- la garantia pata responder a.l nuevo el Presic!ente declarará act9tada. a re-
doS' de liquidación de salarios y de ¡m- cont:-ato. serva. de la ~robaci6n supe~io~ la pro- '
posición de multas y para la garantia 7.- El .precio que se consigne en posi6n más ventajosa, haclen () a su
de los crédit03 por jornales. las proposiciones se ~resará en letra, favOT la' adjudica.ción del r~.~te, dla

, .. d por pesetas y ce'nb'mns de dl'cha uni- cual tendrá siempre el caracteT eTambién acompañaran los bClta o- W II
res el boletín o autorización que dad .monetaria, n.o admitiéndose más provisional, dándose co~,e o por te~-

. d 1 fraccI'o'n que la del cént'lmo. minado el acto y procoolendose segul-
J'ustifique el IDgreso e a cuota --' . 1 d8.- La subasta ~ verificará preci- damente a exteL\lUer acta notarla eobligatoria del retiro obrero corres- .... 'd' á d 1, . s~'~ente en di'a labor~,'L.le en la plaza, lo ocurn o, que autonzar n to os ospondiente al mes anterior, segun dls- ~ alU T'b 1 fi á 1local, dfa y hora que se fijlt en 'Ios individuos de!! TI una y rmar e
~C~eL~ A~~n3::),~ tsj~~::s:;; anuncios, constituyéndose el tribunal rematante o su apoderado. ,.
saciedades, una certificación e:lllpedida en 1a forma que establecen los ardcu-' 13· Los resguarodos de d~~sltos
por su diroctor o gerente que acredite los 32, 33, 34 Y 40 del reglamento de correspondientes a las p~qposlclones

f . l' . Contratacio'n A -'ministrativa en el Ra- que no fues~ aceptadas nl ,fuesen oh-no ormar parte de a misma nIDguna nOU d 1 d é
de las personas cODJilrendidas en ¡os mo de Guerra" dando priIJ:ipio el acto jeto de protesta, se evo veran espu s
artículos primero y segundo del de- con La. lectura del anuncio y pliegos de de ter.mlDa'l1o el acto de la su~asta
creto .fe 12 de octubre de 1923 coodiciones. a I?s tnteresaod.os, 105 qu~ firmaran el

9-- Terminada la lectura de estos retir.é de las m"mas al 'PIe de S11S re~
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de documentos, el Presiliente declarará pectlvas ofer!a5, quedan'l1o estas UDl
diciembre de 1928 (D, Q. núm. 284). abierta la licitaci6n .por un plazo de das al expediente ?e subasta. Igual-

Tooos loS documentos presentados media hora, y advertirá a los concu- mente se devolveran ~gos demás do
por los licitadores en el acto de la rrentes que durante él pueden pedir c~:nentos que aoompanen a sus propo-
subasta, si están expedidos en el ex- las e:x¡plicaciones que estimen necesa- SIClones. , ..
tranjero y en i'dioma distinto del es- rias sobre las condiciones de la subas- 14. La garantía ~rovbSlOnal se per
pafiol, deberán estar.. ttaducKlos por ta, en la inteligencia. de que pasa- d~rá, quedando su Importe a benefi
la interpretll.ci6n de 1enguas del Mi- dQ el plazo y abiertó el 'Primer pliego, C10 del T.e~oro, cuando el autor de
nisterio de Estado y estarán, además, no se dar: eXlPlicación aqguna. la p.roposlc!6n que re~U!te más be
legaQizados y visadas sus firmas por Durante. el expresado plazo de me- neficlosa de,e de subscribir el ac:ta de
dicho Ministerio. Asimismo, estarán dia hora, los .licitadores entregarán subasta acpptando su compromiso.
reintegrados conforme a la leor del P Al d 1 t dTimbre, eJtoeJPtuándose los pasaporte. al. residente, bajo sobre cerrado, los .1.5. ec ~rar acep a, a una propo-
de extran,·eria. P!legol que contengan sus proposi- S!CIÓn, se entiende que en l~. aceptll.-

Clones y en el anverso del citado so- C100 va eu~ta la responsabilidad del
3·- No serán admitidas las Ilr09o- hre deberá hallarse escrito lo siguien- rematante hasta que sea ¡¡probada por

siciones que no reunan los requisi- te: "Proposici60 para optar a la IU- el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
tos exigidos en los pliegos de con- basta de dos ,gtupos electr~nos con requisito no empezará a ~ausar efe~
dici~s, haciéndose coostar en ellas que destino al Servicio de Aviaci6n". tos, a menos que la urgencia del servi-
d proponente está conforme con cuaDto El Presidente .10 recibirá sefialaooo cio exija se ejecute desde luego.
en los mismos se estipula. TQmpoco se cada pliego con el número que le co- 16. Aprobado el remate p.or quien
admitirán las que no se ajusten al mock- rresponda por el orden de presenta- corresponda, el adjudicatario teDdri
lo publicado en :\os anuncios. ci6n, y los dejará sobre la mesa a ta obligaci6n de constituir a disposición

4.· Para tomar parte en la subas- vista del pú:bli.co. d.el Presi<;f~nte del ~ribuna'1 ~n depó-
ta es condición indispensable que 'os Una vez presentados 11'1 Presidente Sito d~fiDltl·VO del diez por CIento del
licitadores acompalien a su, respecti- los pliegos, no poorán retirarse por importe de su adjudicaci6n, constitu
vas proposiciones los resguardos que ningún motivo. yéndose este delP6sito en la misma
justifiquen haber imipuesto en la Ca.ja 10. Cinco minutos antes de expi- f?rma.. que ~!"ra el provisional precep
general de depósitos o en s u s rar el plazo de me!dia hora, se anuo- túa la COndICión cuarta.
sucursales la suma equivalente al cin- Giart en alta voz que fallta sólo ese Este depósito definitivo se impon
co por ciento del im¡porte de SUl tiempo para terminar el plazo de ad- drá dentro d'el plazo máximo de quin
ofertas, ca'lcu'lado sobre el precio 11- misión de pl~gos, y 8'1 expirar la me- ce días, contadós desde que se DOti
mite. . dia )lora, el Presidente lo declarará fique dicha liprobación ál contratista,

La citada garantía podrá consig- terminado Y servi.rá para garantir el 'Cumfjll1i-
nars-e en metálico o en títulos de la Inmediatamente el Pre,idente abri- miento del contrato, haciéndose cons
Deuda públka, que se valorarán al rá e!1 prime-r pliego presentado, y se tar a~í ~resamente e~ el ~o~um.ento
precio medio de cotizadón en Bolsa, dará lectura por d secretario, en alta acn;dltatlv? de la con~t1tuclón del de
ú~\imamente publicado, a DO ser que est6 voz, a ~a propOlici6n en 'él contenida. .p6SltO, tenIéndose pr;esel1te cuando co-

, pftven:do se admitan por su vll.lor no- Y sucesivamente se abrirán y leerán rresponda, lo determinado en el artfcu
minal. E1f secretario del Tribunal .llom- los demás ¡por el orden de numera- lo noveno. .
probará el precio medio CClD ]a Gts- ción que se les haya dado al presen- 17. El coctratista. teoorA obJiga-
CIta d, Madrid. tar'los... ci6n de fortnállizar escritura y de eil-

Este depósito se constituÍ>rá ha- n. Una vez terminada la lectura tregar al PresLdente del Tribuna.t de
ciéndose constar expresamente en el de 'las prOlPosieiones presentadas, se subasta, para el curso a su destino,
resguardo que tal depósito se ha efec- formará por e7 secretario del. tribunal el número de e;emplares reglamenta

, tuado para' acudir a la subasta de que de subasta, un estado com.'parativo de rio que establece el articulo SS' del
le trata. lal mismas, qt& firmará dicho aecre- reg1.a.mento de contratación admi-

5.· La expresada fianza no lerví- tarlo con el V"o B.O del Pr.esiodente nistrativa en el Rimo de Guerral en
d. más que para la prOlPOIici6n lo la y el intervine del Comisario eSe (;ue. el t~rmínp de un mes, a contar dellde •
cual vaya unida, aunque e.1 ~icitador rra. el dla en que se le notifique la. adia-
I cuyo favor estuviese' extendido el Si d,e este estado re.ultasen dos o dicación definitiva del remate.
talón ~e.1 depósito "presente distintas más proposiciones !:gualea, y fUesen En el miSMO 'acto del otorgamjen
propOSICIones. . las mAs ventajosas,. deber' prevenir to, de la esc:ritwra. te c!evolftrlo al COD-

6.· No le admitir' para tomar el anuncio que el Presidente de! Trl- tratista. los respardos del dep6sito¡
parte en la subasta ni para garant!o buna! de subasta in.vitará a una Ife!- definitivo.
zar el servicio, las cartas de pago que ta'Ci6n por pujas a la l1l112a dUrlllte' 18. El contratlst& queda obligado a
le refieran a im¡posiciones hechas para fIJ término de quince minutos a los preeentar en fa oficina liquid-adora de
afianzar otros servi.cios, por mis que al!tores de aquellas proposiciones, y derechos reaQe8, l~ escritura o convenio
&e& notoria la terminaci6n sati~.a,c- SI terminado dicho plazosubsiltiese que se otorpe, siendo de S1l ~uenta
t«ia de los mismos, .i no Se Justi- la iguaJda.ef, se decidir' Por. JUedio d abono 4el im'Puesto que proceda y
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Seftor ~neral jefe de 'Ji. ElICuelá Qn- ;KADRID.-IJi_~... ~ T~ ... lb
tra! de Tiro del Ejercito. IIUIDIO .. .. 0vnJlI.

SOCIEDAD DE SOCORROS
MUTUOS DE INFANTERIA

PARTE NO OFICIAL
j1R'WIl ...,.

Sefior General de la primera di'risi6a,
orgánica.

Señores Director general de Carabine-.
ros y Director de la Ac:a<knt:a y eo..
legios de Carabineros.

DISTINTlV05

Seftor...

Sdíor...

Circtdar. E.xtcmo. Sr.: Para prOl'Cer
tres vacantes de teniente Profesor que
existen en el Colegio de Guardias J6
venes' (dos en la Sección de Valdemo
ro y una en la de Madrid), que habrán
de explicar las clases que tenga a bien
asignarks el jefe de estudios; este Mi
nisterio ha resuelto se celebre el corres
pondiente concurso para que el alta en
dicho establecimiento tenga lugar en pri.
mero de octubre próximo al iniciarse
el cursO aca<témioo. Los de dicho em
pleo que deseen tomar parte en él, pro-J
moveráa sus instancias en el plazo y
forma que C1etermina la orden circular
de 5 de octubre último (D. O. nám. 226),
a la que se dará exacto cuma>limieato.

Lo comunico a V. E. pará su conoci
miento y cumplimiento.· loladrid, ... de
junio de 1932....

La c1rcuta'l' de primero ~e febrero
61timo. iD,gerta en este DIARIO On
CIAL del Mmw.erio de '. Guc:ra
en los !1l1meros 35. 75 S6., 102, b
pnlIporclona.do a est81 'junta dir«twa
la CO'1Jabocraci6n deseada, prO'pOllCio
náDdo1e lae qpini'OlIle. que ¡lDeJ'IeCe
el pr01ClCto de Reglamento que te
DtlJIlOl en' estudJlO para aprobacL6n
del Arm'a, y aun cuando es ya creci.
dlsimo el n'l1mero de votantes, COlDO'

Excmo. Sr.: Visto- el escrito de ee de ooa"~ncia a' 10tf intereI.eé
V. E. proponiendo a) comaadante de genera!es q1WJ en cuaoto Ha posible
INFANTElRlIA, profelOf de ele CeDo DO deje nadie de exponer .u plLft-

CIer sobre el ,particullll' para que la
tro, D. José Torres l"ontela, para la 'l'esoluci6n que .e 'IId~ teniendo la
concesi6n de c1QI barra. doradas aobre mbima autoridad alcllll1ce unánime
el di:J:Ótivo del.l~:ofe~~ ~ se ~ acatamiento. elta Junta reitera 1111
con<; por or..- C1~.....r .... I! .... ru~o a todoe los Cuerpoe Organia
DOV1~n: 'de. 1921 <iD. a.- n6m. 256); .moe; DepeIldencias, enti&:.aes e in
este M1JJ1.teno ha lesuelto acceder a ·dividudee que attn Do hubielM!lll. CO
lo p.ropuesto, por estar comprendido el mun.ilcad'o IU parecer para que DO'
interelado en la orden circular de 21 dejen dé efectuarlo. l~ a.n1Jee posi¡Me .
de mayo de. 1931 (Q. O. n6m. na). tenilendo en cu~ta que teIlmina ;r.

'fA comumco ~ y. E. para. ~u. conod· plazo seiia1adO el dia 15 de juriio pr6
mIento y eumpluD1ento. Madrid, 1: de x.imo.
Ju~o de I~ I ,.Madrid, 10 de m81)'~ de I9}2.-EI

AzARA Ge:aeI'8Jl P~nte. R; l". R",,,•.

~.

do jef~ y jefe de Estudios del CoJecio Ezcmo. Sr.: Vista la iastaDcia cJri
de Gpardiu J6Tenes (SecciÓD de Val- gida a este Departamento fOIl el co
demoro). este lolinisterio ha res~lto se mandante jefe del Detall ele la Acade-
celebre el correspondiente concurao. mia y Colegios del Instituto de Ca-

Los de didlo ~mpleo que deseen to- rabineros, D. Elias Ramos Fernáadez,.
mar parte en él, promcrrerán sus ina- :en súplica de que le sea )lermutado
tancias en el plazo .,. forma que de- el distintiTO de profesoradO que ~
termina la orden circular de 5 !le octu- see, por el creado en la orden circa
bre ÚhilOO (D. O. núm. 226>, a 1& .que lar de ~1 de mayo de 1931 ,(D. O. 06
se dará exacto cnmplimiénto. mero II2). oon una barra dorada y-

Lo comunico a V. E. para su coaoci- cuatro azules, este Ministerio ha re-
miento y cumplimiento. loladrid, ... de suelto acceder a 10 solicitado. ..,
junio de 1932. Lo comunko a V. E. para su coaoci-

AzdA miento y cumplimiento. Ma4rid, 1: de·
junio de 1932.

,-----......-._.----

julio de 1917 (C. L... 153), se
copia.n a continuaciW t-s li¡ruielttes
artkulos:
. Art. 10. Cuando se aaya celebtado
sin obtener postura e pt'oposiciós aü
misible, una subaIta e un concurso
sobre materia resenaGa a la produc
ción nacional, le p04t:á admitir la
:concurrencia de.1& extranjera tb. la
.~l1nda subasta o e. seeundo con
.cu:so que se conToque con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvi6 de base paca. la primera TeZ.

Art. n. En la sesunüa subasta
o en el segundo concurso preTisto por
el artículo anterior. los pcoductos na
:cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
.excluíüos de la reláción Tigente. mien
tras el precio de aquéllos no exceüa
al de éstos en más del 10 por 100
.del precio que señale la proposición
más m4dica. Siempre que el contra
to comprenda productos i~cluidos en
la relación' vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condicio
nes y las prOlPosicionu se agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta
les c.ontratos la preferencia del pro
d\1lCto nadonal establecida por el pá
rrafo precedente cua.ndo éste fuera
34>licable, cesará si la proposición por
ella favorecida I'elulta oaer::-sa en má~

del JO por 100 cOOJlluta.clo lobre el
menor precio de 101 productos no fi
gurados en dicha rdaci6n antlal.

Art. 12. En todo cuo las propo
licioneaban de expcelar 101 preciol
en moneü. eIIl\dola, OIItendiéndOle
por cuenta dei proponente loa adeudo.
araoce1at'ioI en au. calO, loa demá.
iDlpneltOl, 101 de traDlIlOC'wa 7 cuales
quiera otro. galtOl que le ocasionen
para efectuar q. entrega, sepn las
condicione. dé! coatrato.

Art. 140 Las.atIor'icWa 7101~
nariol de 1& Admini....ci6n que Olor.
~en cualesquier. coat,atOl para aer·
?Icios u obra. p6bIicú, deberia ea1.
dar de que CClPiaa literale. de talet
Contratos lean comasaicadu inmedia.
tamente delllPUés de celebrarlOI ea
cualquier forma (directa; concarIO o
'Iubalta) a Ja C:lmisión Protectot'a
ele la Producción Nacional. .

/Madrid, 31 de mayo de 19J2.-Aza.
la. .

....,. IIItI'lCC'''' IIm11._
C()NCURSOS !' ,

'If' .
"\" Cl1"culClr'. Excmo. Sr.: Para prOTeer
';llIIIa vacante de ~a.icnte corou1 JeI'lSl1..'



f

OFICIAL Y
;•

COLECCION'

-i

12]1=::::=:::====;;=:::::==:;=::==:::::-,. .DeL ."=====::::======::::::::!'=
auNIsTEiuo'lJs LA GUBRRA....................................'-'0............. . .
~ J" .

Publicaciones oficiales que
, 1l1li DI'ItIIL -.

se hallan en venta en esta AdmiDiItíldim
'. .

•

I .;

La~. Administración" del "Diario Oficial y Colección: Legislativa'"
\

••
.ANUNCIOS PARTICULARES

5 ;

'2


